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DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Pr¡mer y Cuarto párrafo del artículo '134 de la Conl¡tuc¡ón Polílica de los Estiados

Un¡dos Mexic€nos, que establecsn entre otra cosas que los reoJrsos económ¡cos que disponga la

Federación, se Administraran con efciencia, eficacia, economía transparenc¡a y Honradez; para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la lic¡tac¡ón no sea ¡dónea para asegurar

diches condiciones, las leyes establecerán las beses, proced¡mientos, reglas, requ¡sitos y demás

rüernantos para asegurar lás méJofls condicionG para rl Estado;

El Artfculo 56 Pánafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la Opción

para celebrar la licitac¡ón. Deborá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratación, én criterios

de ec¡nomía, efcac¡a, efiqencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores cond¡c¡ones paE¡

el Estado.

El Artfculo 58 Fracc¡ón I de la Ley de Obra Pública del Estado d€ Nayarit, establec€ que las

dependencias podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públicás, sin sujetarse al proced¡miento

de Licitac¡ón Pública, a lravés del proced¡miento por lnvitación a qJando menos tres Contratistas o

Adludicác¡on Oiresta qjando el importe de cada operación no exc€da de los Mon'tos Máximos que al

efedo se establecen. En el caso qu6 nos oa¡pa, se aclual¡zan las hipót€s¡s normát¡vas contenidas en

la Fracc¡ón l;

Para la L¡citaclón con numero: NAY-CEA-RE-03-24-AD relativo a la: " REHABILITACION OE

EQUIPAMIENTO ETECTROMECANICO DE CARCAMO DE BOMBEO DE AGUA PTUVIAI' EN tA LOCATIDAD

DE UNION DE CORRIENTES, MUNICIPIO DE TUXPAN, NAYARIT"; La Secretar¡a de Desaíollo

Sustentable emitió el Of¡cio de Aprobac¡ón No. AP-|P-ABR-01?J2024, de fecha 19 do Abril de

2024, @n un monto de l1'¿t99,892.45 (Un M¡llón Cuatroc¡entos Noventa y Nueve Mil Ocfioc¡entos

Noventa y Dos Pesos 45/1OO M.N.), incluyendo el l.V.A., corresPond¡ente al Fondo Estatal Direc{o con

una asignación del 100% para el ejerc¡c¡o ñsca¡ 2024.

Por todo lo anterior, se Olctam¡na que el procedim¡ento que se ut¡lizará será el de L¡citaclón por

Adiudlcaclón Dlrecta.

Con un plazo de ejearc¡ón de 60 (Slesenta) Días naturales y será pagade mediante eS¡maciones de

Conceptos de obra ejecutados.

comis¡óñ Estátel de Aguá Potabh y Alcántrrillado
Av. lnsurEentes No.1060Ote. Col. Centro

fepic, Nayaflt. MéxrcoCP.63Cf,D Tcl. !11213 5218



e/fw,a¡r
coHrstóN Esraral DE
AGUA POÍABLE Y
ALCANfARILLADO

Con esto se obtienen para la Com¡a¡ón EStatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condiciones para la realización de los trabajos, considerando los criterios en economía, ef¡cacia,

ef¡cjencia, imparcialidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técn¡cos y f¡nancieros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Así fi*smo, c4n {undam€nto al artíorlo 59 Ffacc¡ón V, de la L€y do Obra Pr¡,blka d€l Estad,o d€ Xeyarit,

s6 autoriza la presontación y aportura de las propuestas para esta ¡¡citac¡ón a 09 días natura¡es, a part¡r

de la emis¡ón de Ia Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas tiene fecfia el día l8 de Julio de 2024.

Cabe mencionar que, por las caraclerísticas de la obra, es f€clible que la empresa que se invita: SIEM
BR S.A. DE C.V. ; pueda elaborar su propuesta y cumplir con el compromiso que está
adquiriendo en el plazo solicitado.
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